

	MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
SUBPROCESO:  GESTIÓN PREVENTIVA
	CÓDIGO  :   PRO-1.4.1.2
EDICIÓN  :   002
FECHA     :   11/07/2025



  
Procedimiento para la gestión de los regalos, hospitalidad, donaciones, y beneficios similares.

[bookmark: _GoBack]
Preparado por:
	Nombre:
	Helen Karina Aguilar
	
Firma:
	
Fecha:11/07/2025

	Cargo:
	Coordinador de Inspecciones                      de la Calidad
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Revisado por:
            
	Nombre:
	Nelson Vladimir Vázquez
	Firma:
	Fecha: 11/07/2025

	Cargo:         
	Director General de Administración
	
	

	Nombre:
	
Enilson Antonio Cortez Guevara
	
 Firma:
	Fecha: 11/07/2025

	Cargo:
	Jefe Departamento de Gestión de la Calidad
	
	




Aprobado por:
	Nombre:
	Sigfredo Carlos Morán Puente
	
 Firma:
	
 Fecha: 11/07/2025 

	Cargo:
	Oficial de Cumplimiento
	
	





Contenido:
1. Objetivo
2. Ámbito de Aplicación
3. Referencias Normativas 
4. Definiciones
5. Responsabilidades
6. Lineamientos Generales
7. Procedimiento
8. Anexos
9. Modificaciones








1. OBJETIVO

Establecer los criterios para prevenir la oferta, suministro o la aceptación de regalos, hospitalidad, donaciones, y beneficios similares dentro del Ministerio de Hacienda. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente procedimiento es aplicable a todo el personal del Ministerio de Hacienda.

3. REFERENCIA NORMATIVA

· Acuerdo No. 1534  de fecha 12 de julio de 2024 Creación de Unidad de Cumplimiento
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno
· Código de Integridad del Ministerio de Hacienda
· Ley de Compras Públicas
· Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento
· Ley de Servicio Civil
· Código Penal.
· Código Procesal Penal
· Política de Antisoborno del Ministerio de Hacienda.
· Ley Anticorrupción.

4. DEFINICIONES

Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona.

Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares: prestaciones que podrían incluir: entretenimiento, viajes del representante del cliente u oficiales públicos, gastos de promoción, patrocinio, beneficios para la comunidad, formación, membresías a clubes, favores personales, información confidencial y privilegiada, entre otros. 

Servidor Público: Todo funcionario o empleado adscrito al Ministerio de Hacienda que, con carácter permanente o temporal, remunerado o ad-honorem, preste sus servicios a esta institución.

Socio de Negocio: Parte externa con la que la organización, involucra, tiene o planifica, algún tipo de relación comercial. Para la aplicación del SGAS en el MH, se entiende por aquellas personas naturales o jurídicas que realizan funciones que legalmente corresponde realizarlas al Ministerio de Hacienda.






5. RESPONSABILIDADES
[bookmark: _Hlk172113183]
Del Oficial de Cumplimiento:
· Aprobar el presente Procedimiento para la gestión de los regalos, hospitalidad, donaciones, y beneficios similares.
· Velar por el cumplimiento de este procedimiento y de las funciones asignadas en el art. 12 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 
· Controlar el registro de regalos, hospitalidad, donaciones, y beneficios similares que puedan percibirse ante terceros como soborno o corrupción.
· Divulgar el contenido de este procedimiento a funcionarios, empleados y otras partes interesadas.
· Revisar las actualizaciones del procedimiento propuestas por el personal.
· Elaborar propuesta de actualización del procedimiento, cuando amerite.

Es responsabilidad de los Directores, Jefes de Unidades Organizativas y Presidente del TAIIA:

· [bookmark: _Hlk168296729]Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

Es responsabilidad del personal del MH
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.


6. LINEAMIENTOS GENERALES:
Sobre la prohibición de la aceptación de regalos donaciones y beneficios similares en el Ministerio de Hacienda.

Para los servidores públicos del Ministerio de Hacienda es prohibido solicitar o aceptar regalos, dádivas, beneficios o privilegios, cualquiera sea su naturaleza o monto, todo en aras de  preservar la integridad en la función pública y el prestigio institucional; debiendo hacer del conocimiento de los usuarios, la prohibición legal de ofrecer o entregar regalos de cualquier tipo, sin importar la motivación, fechas u ocasiones especiales que las pudieren motivar.
Ningún servidor público del Ministerio de Hacienda puede ofrecer o suministrar, ya sea de manera directa o indirecta, un regalo, obsequio y similar, a otro funcionario o empleado, con el objetivo de influir en las decisiones o en el desempeño de sus funciones.
Sobre las excepciones para la aceptación de regalos, donaciones y beneficios similares en el Ministerio de Hacienda. Se exceptúa en la aceptación de regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios similares, en los siguientes casos:

a) Los reconocimientos otorgados por gobiernos extranjeros en las condiciones reguladas por la ley.
b) Reconocimientos, premios o distinciones en razón de trabajos culturales, académicos, científicos o actos de heroísmo, eficiencia o solidaridad humana otorgados por entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales o internacionales.
c) Los gastos de viajes, viáticos y alojamiento por parte de otros gobiernos, organismos, instituciones académicas, entidades internacionales o sin fines de lucro, para dictar o asistir a conferencias, cursos o eventos de naturaleza laboral, académica, cultural,  así como para participar en misiones oficiales.
d) Los obsequios de cortesía diplomática o consular.
e) Los obsequios promocionales (bolígrafos, calendarios, agendas o material de mercadeo), y hospitalidades (café, refrescos, agua, pan, entre otros en una reunión) recibidos por cualquier funcionario o empleado del Ministerio de Hacienda a título personal o a nivel institucional.
f) Entrega de regalos o similares que provengan del entorno familiar, personal o laboral (cumpleaños, graduaciones, día de la madre, día del padre, condolencias, entre otros), siempre que no esté relacionada con el ejercicio de sus funciones, hospitalidades (alimentación, café, refrescos, agua, pan, entre otros) en reuniones entre funcionarios, socios de negocio, empleados del Ministerio de Hacienda u otras Instituciones, además los recibidos por los Despachos Ministeriales de la Secretaria de Estado en el desarrollo de sus funciones.
g) Los regalos o similares, recibidos por personal de la institución, siempre que no sean recurrentes, ni sobrepasen el valor de un día laboral de salario mínimo del sector industria, comercio y servicio, y que no influya en el desempeño de sus funciones. Lo anterior no aplica para empleados con atención a contribuyentes.

No constituyen excepciones los regalos o beneficios no reconocidos por la Ley que provengan de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que lleven a cabo actividades reguladas o fiscalizadas por la entidad; sean socios de negocio, contratistas o proveedores de obras, bienes y servicios en la entidad; sean gestores de concesiones, autorizaciones, permisos o similares otorgados por la entidad; o sean usuarios y contribuyentes que son beneficiarios de los servicios públicos provistos por la Institución.

Las prohibiciones establecidas en el punto anterior incluyen, de manera no taxativa, el uso de regalos, obsequios y similares para los siguientes fines: 
a) Influir en las relaciones comerciales con los proveedores o en la atención de los servicios que se brindan a los administrados, con el objetivo de crear cualquier ventaja, diferencia de trato, expectativa, capacidad de influencia u obligación (directa o indirecta) de contratación de proveedores o de atención de los administrados. 
b) Afectar cualquier actividad de los servidores públicos del Ministerio de Hacienda para no desempeñar sus funciones o roles de manera correcta, independiente y objetiva. 
c) Realizar cualquier acto contrario a las normativa vigentes de la Institución. 

Los empleados del Ministerio de Hacienda deben informar al Oficial de Cumplimiento sobre el ofrecimiento o recepción de regalos, a excepción de los detallados en el lineamiento 6.2.1 literal f.
Se contará con un Comité de Cumplimiento que servirá de apoyo al Oficial de     Cumplimiento, el cual estará constituido por el Director General de Administración, Director de Asuntos Jurídicos, Jefe del Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA, dicho Comité será presidido por el Director General de Administración, con el apoyo del Jefe de Departamento de Gestión de la Calidad que hará las veces de Secretario del Comité.
En caso que un empleado reciba dinero departe de un usuario por un servicio prestado al interior del Ministerio de Hacienda deberá reportarlo a su jefe inmediato y luego realizar el trámite correspondiente para que sea depositado al Fondo General de la Nación. Posteriormente se informara en el control de regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios similares adjuntando copia del recibo de ingreso correspondiente.


7. PROCEDIMIENTO


GESTIÓN DE LOS REGALOS, HOSPITALIDAD, DONACIONES Y BENEFICIOS SIMILARES.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN


	Contribuyente/Usuario/Proveedor/Socio de Negocio/Ciudadano
	01 
	Ofrece regalo, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares a Personal del Ministerio de Hacienda.

	Personal del Ministerio de Hacienda.
	02 
	Recibe ofrecimiento de algún regalo, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares, revisa que no estén prohibidos en el apartado 6 Lineamientos Generales.
En caso que los regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares están permitidos los recibe e informa a Oficial de Cumplimiento  (por medio de Anexo 1) ubicado en intranet.
En caso contrario no debe recibirlo y debe comunicarlo a Oficial de Cumplimiento (por medio de Anexo 1) ubicado en intranet.


	Oficial de cumplimiento
	03 
	[bookmark: _Hlk168293289]Recibe información sobre  regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares recibidos y consolida en ANEXO 1 “Registro de Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares”.


	Oficial de cumplimiento
	04 
	Analiza la información sobre los Registro de Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares y aceptados por los empleados del Ministerio de Hacienda reportada y verifica que cumplan los lineamientos y normativas aplicables, además prepara Informe Mensual consolidado y lo remite a las autoridades correspondientes.
 

	Oficial de cumplimiento
	05 
	Identifica indicios bajo razonable sospecha de soborno y continua con el procedimiento de PRO-1.4.2.2 TRÁMITE DE DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DE SOBORNO.









8. ANEXOS.

· Anexo 1: Registro de Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.


ANEXO 1

Registro de Regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares 

	Nombre del empleado
	Puesto de trabajo
	Dependencia
	Oferente
	Fecha de ofrecimiento
	Motivo del ofrecimiento
	Descripción del regalo
	Fecha de aceptación o rechazo
	Tipo de respuesta 

	
	
	
	
	
	
	
	
	aceptado
	rechazado

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Instrucciones de llenado
[bookmark: _Hlk168400713]Nombre del empleado: colocar el nombre del empleado que recibió el ofrecimiento de regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
Puesto de trabajo: coloca el nombre de puesto del personal que recibió el ofrecimiento de regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
Dependencia: coloca el nombre de la Dependencia del personal que recibió el ofrecimiento de regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
Oferente: Contribuyente, Usuario, Proveedor, Socio de Negocio, Ciudadano o cualquier persona que ofrezca a un funcionario o empleado de forma directa o indirecta regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares 
Fecha de ofrecimiento: escribe la fecha del ofrecimiento de regalos, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
Motivo del ofrecimiento: describe la razón del ofrecimiento regalo, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares: en caso que aplique.
Descripción del regalo: detalla el tipo de regalo, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
[bookmark: _Hlk168401071]Fecha de recepción: escribe la fecha de aceptación o rechazo del regalo, hospitalidad, donaciones y otros beneficios similares.
Tipo de respuesta: coloca (X) en el caso sucedido aceptado o rechazado.











9. MODIFICACIONES:

	No.
	MODIFICACIONES

	1
	En apartado 3, referencia normativa, se incluye “Ley Anticorrupción”.


	2
	En apartado 5, responsabilidades del oficial de cumplimiento, se incluye lo siguiente:
-Aprobar el presente procedimiento para la gestión de los regalos, hospitalidad, donaciones y beneficios similares.


	3
	En apartado 6, numeral 6.2, se agrega en excepciones, literal g).
“Los regalos o similares, recibidos por personal de la institución, siempre que no sean recurrentes, ni sobrepasen el valor de un día laboral de salario mínimo del sector industria, comercio y servicio, y que no influya en el desempeño de sus funciones. Lo anterior no aplica para empleados con atención a contribuyentes.”.


	4
	Se modifica numeral 6.6; relativo al comité de cumplimiento.


	5
	Se agrega numeral 6.7; relativo a que debe de reportarse la recepción de dinero proveniente de un usuario.


	6
	En apartado 7, Procedimiento, se modifica paso 04, agregando que Oficial de Cumplimiento prepara informe mensual consolidado y lo remite a las autoridades correspondientes.
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